
EXPTE. 114/2017 HCD    

ORDENANZA N° 1761 H.C.D. 

 

VISTO: El Expte. Nº 114/2017 HCD, iniciado por el Señor Héctor Carlos Rastelli, solicitando quita 

de deuda de la Tasa General Inmobiliaria, Agua y Servicios Sanitarias de la Partida 185021, del 

inmueble ubicado en calle Martin Fierro 2559  y; 

 

CONSIDERANDO: Que consta en el expediente informe socioeconómico de la Secretaria de 

Ciudadanía e Inclusión que amerita a considerar su situación. 

                                    Que es atribución del órgano legislativo concurrir a facilitar el cumplimiento 

fiscal de aquellos buenos contribuyentes que por dificultades personales ven complicado ese 

comportamiento; 

                                    Que al contribuyente ya se le concedió la exención de las Tasas Municipales 

por parte de la Secretaría de Hacienda,  teniendo en cuenta su situación personal. 

                                     

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  CHAJARÍ sanciona la presente: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1º: CONDONASE, por vía de excepción, la totalidad de la deuda por Tasas Municipales 

de la Partida municipal Nº 185021, con domicilio en calle Martín Fierro 2559 de nuestra ciudad, 

cuyo titular es el Sr. Héctor Carlos Rastelli,  hasta la fecha.  

 

Artículo 2°: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

 

Artículo 3º: Comunicar, registrar, publicar, archivar. 

                    

                     Sancionada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la  

Municipalidad de Chajarí, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

 

 

 

 


